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PRESENTACIÓN

Con el propósito de contar con una administracióndinámica y activa, con la

finalidad de dar respuesta inmediata a las necesidades actuales, se crea el

presente manual que pretende coadyuvar en el desarrollo de programas para

modernizar y simplificar el aparato administrativo, que permitan un eficiente

funcionamiento de las unidades administrativas del gobierno municipal y dar

cumplimiento a lo establecidoen las leyes aplicables vigentes.

Los manuales de organizaciónson instrumentos de trabajo que facilitan el

cumplimiento de las funciones, la desconcentración de actividadesy el logro

eficiente de los objetivos institucionales. Constituye también una herramienta

básica que permitirá conocer el funcionamiento de cada área, así como las

responsabilidades que corresponden a las mismas, a través de los cuales se

formaliza el trabajodel personal del ayuntamiento y se evita la discrecionalidad en

su desempeño.

LaUnidad deAsuntos Internos coordinarálossistemas de inspeccióny vigilancia

para supervisarel cabal cumplimiento de la normatividaden el desempeño de las

funciones del personal operativo y administrativo adscrito a la Dirección de

Seguridad Pública y Tránsito Municipal con estricto apego a los principios de

legalidad, eficiencia, profesionalismoy honradez, asi como supervisary mejorar

los mecanismos de investigación y seguimiento de las quejas o denuncias

presentadas ante esta unidad,asegurando acciones proactivas y condicionantes

de tipo preventivo, contribuyendo así a recuperar la imagen y confianza de la

sociedad con la institución.
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1. ANTECEDENTES

� 20 de septiembre de 2018 se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta de

Gobierno" el decreto número 328 por el que se reforman, adicionan y derogan

diversasdisposicionesde la Ley Orgánica de la AdministraciónPúblicadel Estado

de México y de la Ley deSeguridad del Estado de México. En el que se crea el

Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Asuntos Internos,

sectorizadoa la SecretariadeSeguridad del Estado de México.

En el mismo ordenamiento establece que los municipios establecerán instancias

colegiadas encargadas desupervisary vigilarque los integrantes sus instituciones

policiales, cumplan con los deberes y normas establecidas en los ordenamientos

legales y disposicionesque rigen suactuación,observando lo dispuesto en dicha

ley.

� Reglamento Interno de la Administración Püblica Municipal de Amecameca

establece que la administración municipal deberá contar con una Unidad de

Asuntos Internos que seráel órgano autónomoencargado de supervisar, vigilar e

investigar que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito

Municipalcumplan con los deberes y normas establecidasen los ordenamientos

legales y disposicionesque rigen su actuación.
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I. BASE LEGAL

� fundamento legal de la organizacióny funcionamiento de la Unidad de Asuntos

Internos, emana principalmentede la Ley deSeguridad del Estado de México, el

20 deseptiembre de2018 se publicóen el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno"

el decreto número 328 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de

México y de la Ley antes citada. En estos ordenamientos se crea el Organismo

Público Descentralizadodenominado Unidad deAsuntos Internos, sectorizadoa la

SecretariadeSeguridad delEstado deMéxico. Y al mismo tiempo se ordena que

los municipios deberán establecerinstancias colegiadas encargadas de supervisar

y vigilar que los integrantes sus instituciones policiales.

� contenido del presente manual,asi como la fundamentación juridica de los

procedimientos que lleva a cabo la Unidad de Asuntos Internos se encuentran

regulados,por los siguientesordenamientos jurídico-administrativos:

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de

1917.

Ley Generaldel Sistema Nacional deSeguridad Pública.

Publicada en el Diario Oficial dela Federación el 2deenero de2009.

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México.



AMECAMECA
Moburne

pore todoe

Publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 10,14 y 17 de

noviembre de 1917.

Decreto número 72 del 24 de febrerode 1995, que reforma la del 31 deoctubre

de 1917.

Ley deSeguridad del Estado de México.

Publicada en la Gaceta delGobierno, el miércoles 19 de octubrede2011.

Ley Orgánica Municipal.

Publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 2de marzo de1993.

Ley de responsabilidadesAdministrativas del Estado deMéxico y Municipios.

Publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 30 de mayo de2017.

Código Administrativodel Estado de México.

Publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 13 de diciembre de

2001.

Código deProcedimientos Administrativos del Estado deMéxico.

Publicadaen el PeriódicoOficial "Gaceta del Gobierno" el 07defebrerode1997.

Bando MunicipaldeAmecameca 2022.

Expedido el 28 deenerode2022 y con vigor a partir del 5defebrerode2022.
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Reglamento Internode la AdministraciónPúblicaMunicipal.

Publicadoen gaceta municipal 15deAmecameca el 09 de mayo de 2022.

ATRIBUCIONES

Las atribuciones conferidas a la Unidad de Asuntos Internos se encuentran

principalmente en dos ordenamientos: en el Título noveno, Capítulo primero,

artículos 204 al 221de la Ley deSeguridad del Estado de México, así como en el

Titulo quinto, Capítulo cuarto, articulos 74 y 75 del Reglamento Interno de la

AdministraciónPúblicaMunicipal, para el periodo2022-2024.

LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO

TÍTULO NOVENO

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS

SECCIÓN PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 204.Se crea el organismo público descentralizadodenominado Unidad

de Asuntos Internos,con personalidadjuridica y patrimoniopropios, sectorizadoa

la Secretaría, elcual tiene por objeto supervisary vigilar que los integrantes de la

Secretaría, cumplan con los deberes y normas establecidasen los ordenamientos

legales y disposiciones que rigen su actuación, integrando el expediente

correspondientey remitiéndoloa la Comisión deHonor y Justicia para los efectos

conducentes; su organizacióny funcionamiento se regirápor lo dispuestoen esta

Ley y en su Reglamento Interior, así como en los demás ordenamientos

aplicables.
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Los municipios establecerán instancias colegiadas encargadas de supervisar y

vigilar que los integrantessus instituciones policiales, cumplan con los deberes y

normas establecidasen los ordenamientos legales y disposicionesque rigen su

actuación, observando lo dispuesto enel presente capitulo.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAUNIDADASUNTOS INTERNOS

Articulo 205. La Unidad de Asuntos Internos tendrá las siguientes atribuciones:

1. Instrumentar y actualizar procedimientos de inspección e investigación para

detectar deficiencias, irregularidades o faltas en la aplicación de procesos en las

distintas áreas de la Secretaríay en el cumplimiento de las obligaciones de sus

Integrantes;

II. Conocer de quejas y denuncias, incluso anónimas, con motivo de faltas

administrativas o infracciones disciplinarias cometidas por los Integrantesde la

Secretaría, preservando, en sucaso, la reserva de las actuaciones,en caso de

que se identifique el denunciante, deberáde oficio poner a su disposición el

resultado de la investigación;

I. Llevar a cabo las investigaciones necesarias y remitir oportunamente el

expediente de la investigación realizada ante las instancias competentes, a fin de

que se determine lo que en derecho resulte procedente, solicitando, en su caso,

que se resguarde la identidad del denunciante, conforme a las disposiciones

aplicables;

IV. Coordinar la vigilancia a los lntegrantes de la Secretariaen el cumplimiento de

sus deberes y la observancia a las normas establecidasen los ordenamientos

legales aplicables y demásdisposicionesque rigen su actuación;
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V.Ordenar la práctica de investigaciones por supuestas anomalías de la conducta

de los Integrantes de la Secretaría, que pueda implicar inobservancia de sus

deberes, ya sea por denuncia odeoficio;

VI. Dictar las medidas precautorias que resulten necesarias para el éxito de la

investigación;

VIl. Participar con las autoridadescompetentes en el seguimiento y vigilancia de

los procedimientos de responsabilidadesy, en su caso, en el cumplimiento de las

sanciones impuestas;

VIIl. Solicitar informacióny documentación a las áreas de la Secretaríay demás

autoridadesque auxilien en la investigación deque se trate, para el cumplimiento

de sus fines, así como levantar las actas administrativas a que haya lugar;

IX. Dar vista al Organo Interno de Control de los hechos en que se desprendan

presuntas infracciones administrativas cometidas dentro del servicio cuando así

proceda, en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado deMéxico y Municipios;

X. Coordinar y realizar acciones específicas, asi como deusuarios simulados, que

aseguren la obtención y el análisis de información en el desarrollo de las

investigacionessobre las faltas a los deberes denunciados:

XI. Solicitar a la Comisión de Honor y Justicia, mediante escrito fundado y

motivado, el inicio del procedimiento correspondiente por incumplimiento a los

requisitos depermanencia o por infracción al régimen disciplinario, remitiendopara

ello el expediente de investigación respectivo;


